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B O L E T I N 

8 
L E O N J i , 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres.. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban loe números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 

• del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-

TIHBS coleccionados ordenadamente para su. encua
demación que deberá veriücarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridtties, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ge inserta
rán oficialmente; aEimismo cualquier ¡m un ció con
cerniente al servicio nacional, que dimane tlu las 
mismas; lo de inlerés particular previo el puí;o ude-
lantado de 20 céntimos do peseta, por cnia iincii de 
inserción. 

PARTE ^OFICIAL, 

(Gaceta del dia 11 de Setiembre.) 

PBESIDENCU ' 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
continúan sin novedad en su i m 
portante Balud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DB fOMENTO. 

to de este dia la presente sol ic i tad, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia pur medio del presente pa 
ra que en el . t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene'el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 4 de Setiembre de 1890. 

Mnnuel Itaamonde. 

Mllnaa. 
D . MANUEL B A AHONDE GDITIAN, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. , 

H a g o saber: que'por D . Sever ia-
no V a l d é s Zori ta, vecino de León, 
se ha presentado en l i Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc ia , en el dia 25 del mes de J u 
l io , á las dos de su tarde, una so l i 
c i tud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de hulla l l a 
mada Emilia 21, sita en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de L a V i d y C i -
flera, Ayuntamiento de Pola de 
Goidon, paraje llamado la p iandi -
11a, y l inda al Norte con terreno co
m ú n , a l Sur .con minas E m i l i a y 
Bernesga, a l E . con terreno c o m ú n 
y franco y al Oeste con mina Ber 
nesga y terreno franco; hace la de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

So t e n d r á por punto de partida la 
3." estaca de la mina E m i l i a ; desdo 
cuyo punto se medi rán 100 metros 
en dirección Este y se pondrá la ' 1.* 
estaca, desdo és ta se med i r án 400 
metros al Norte y so pond rá la 2 . ' 
estaca, desde és ta so medi rán 500 
metros al Oeste y se pondrá la 3.°, 
desde és ta 200 metros al Sur y se 
pond rá la 4 . ' , desdo és ta 400 metros 
a l Este y se pondrá" la 5.*, y desde 
é s t a 200 metros al S. hasta el p u n 
to de partida, con lo cua l queda rá 
cerrado el pe r ímet ro de las 12 hec
t á r e a s que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
.admitido definitivamente por decre-

Hago saber: que por D . Juan A . 
Buekley , vecino de Gijon, se ha 
presentado en la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de p rov in 
cia , en el dia 26 del mes de Jul io , á 
Jas nueve de su m a ñ a n a , una sol ic i 
t u d de registro pidiendo 24 perte
nencias de l a mina de cobre y otros 
llamada Soledad, s i ta en terreno 
part icular y c o m ú n del pueblo de 
Pontedo, Ayuntamiento de C á r m e 
nes, paraje denominado p e ü a de l a 
canga, y l inda á todos vientos con 
.terreno particular y c o m ú n ; hace l a 
des ignación de las citadas 24 per
tenencias en l a forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
un colero situado al lado Sur que 
dista 10 metros p r ó x i m a m e n t e del 
camino de Pontedo á Cármenes , del 
cua l se m e d i r á n en d i recc ión Este 
300 metros, colocándose una esta
ca, de és ta en d i recc ión Sur se me
d i r á n 400 metros, fijándose l a 2." 
estaca, de és ta en dirección Oeste 
600 metros, colocándose la 3." es
taca, y do Oeste en d i recc ión Norte 
400 metros, fijando l a 4 . ' estaca, y 
de é s t a hasta t e r .ar en el punto 
de partida 300 metros, cerrando el 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presento so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é rmino de se
senta dias, contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en, 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parto del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mineria v igente . 

León 4 de Setiembre de 1890. 

illanuel Baamonde. 

COHISION PROVINCIA!. 

Hago saber: que por D . Benito 
Fernandez, vecino de Boüar, so ha 
presentado en l a Sección de F o 
mento do este Gobierno de provin
c ia , en . e l dia 17 del mes de Julio, 
á las once de su m a ñ a n a , una sol i 
ci tud do registro pidiendo 69 per 
tenencias do la mina de carbou y 
otros llamada L a Union, si ta on 
t é rminos comunes de los pueblos de 
L lama y Veneros, Ayuntamiento 
de Boñar , sitio que llaman las car
boneras, y l inda al Este con camino 
de la collada de sobrepeña , al Oeste 
las vallinas del pueblo do Veneros, 
a l Norte con arroyo de l a collada 
de sobropeña y mina denominada 
San Pedro, en t é rmino del pueblo 
de L lama , a l S. con peña caliza; 
hace la des ignac ión de las citadas 
69 pertenencias on l a forma s i - 1 
guiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata que hay en el t é rmino 
denominado las carboneras, t é r m i 
no del pueblo do L lama; desde este 
punto se med i r án a l Este 300 me
tros, a l Oeste 2.000 metros, a l N o r 
te 250 metros, a l Sur 50 metros, y 
levantando perpendiculares en los 
extremos de estas l íneas , q u e d a r á 
cerrado el pe r ímet ro de las 69 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en e l t é r m i n o de sesenta dias, 
contados.desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de mi 
ne r í a v igente . 

León 4 de Setiembre de 1890. 

Manuel Baomonflc. 

Sutasla ik J M H M S de trigo para el 
siiminislro del ITosjikio de Lwn. 

E l dia 20 de Octubie p róx imo á 
las doce de la m a ü a u u t endrá lugar 
en la sala de sesiones de la Diputa
c ión , ante el Sr . Gobernador c iv i l ó 
Diputado en quicu delegue, la su
basta de harinas destinadas á la ela
borac ión do pan para los acogidos 
on el Hospicio de León, cuyo oúmi-
nistro comprendo desdo el I.° do 
Noviembre do este a ñ o á 3 1 il.í Oc
tubre de 1891. 

Los licitadoros presentar^;' sus 
•proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto y en pliego cerrado que un-
t r e g a r á n al Presidente tan luenp 
como, empiece el acto. Dentro del 
pliogo inc lu i rán la cédula de vec in 
dad y el documento justificativo do 

i haber consignado on'la Caja p i o v i u -
: c ia l e l 5 por 100 del total importo 

del contrato ó sean .S83 pesetas. 
I Se rá rechazada la proposickm si 

falta alguno de los indicados docu-
! mentos ó s i el licitudor es tá iucupa-
j citado para sor contratista, seguii 
, dispono el art. 11 del Eeal decreto 
, de 4 de Enero de 1883. 
¡ Una vez adjudicado el remate, 

t end rá obl igación el mejor postur 
j de ampliar el depósi to hasta el 10 
' por 100 como g a r a n t í a definitiva, 
; exceptuando de esta ampl iac ión á 
. aquellos que tengan molinos har i -
• ñ e r o s y se hallen al cuoierto én el 
' pago de cont r ibuc ión industrial . 
I Los documentos provisionales de 
i depós i to , serán devueltos á aquellos 
, á quienes no se adjudique e l s u m i -
! nistro, y el definitivo se e n t r e g a r á 

cuando haya terminado la contrata. 
Modelo de proposición. 

D vecino de , con cédu la 
personal y documento de depósi to 
que so a c o m p a ñ a r s e compromete á 
suministrar al Hospicio de León des
de l . * do Noviembre de este a ñ o á 
31 de Octubre de 1891, la cantidad 
de 546 quintales mé t r i cos de ha r i 
na a l precio cada uno de (en le
tra), todo con arreglo al pliego do 
condiciones que figura inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Fecha y Firmo. 
Pl iego de condiciones bajo las que 
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se saca á pública subasta el su - , 
ministro do harinas con destino á 
l a elaboración de.pan para los 
acogidos en el Hospicio ae León. 

Condiciones generales. 
1. " E l suministro será do 546 

quintales mét r icos de harinas que 
se presuponen necesarios al tipo m á 
ximo de 30'44 pesetas cada uno ó 
sean 4.747 arrobas á 14 reales una, 
y se h a r á l a provisión a c o m o d á n d o 
se ú las necesidades del Estableci
miento, lo mismo en el caso de que 
sea mayor el consumo que si con 
menor cantidad que la calculada 
hubiera bastante para las atencio
nes presupuestas. 

2. Se obliga el contratista- á 
conducir do su cuenta las harinas 
a l Establecimiento, libres de todo 
gasto para la provincia , en la can 
tidad, dia y horas que se les desig
nen, siendo recibidas por l a Supe-
riora de las Hijas de la Caridad, A d 
ministrador y Secretario-Contador, 
cuyos fiiucionarios cuidarán de se
parar de cada entrega los sacos ne
cesarios para elaborar dos ó tres 
hornadas de.pan, y s i resultasen con 
las condiciones necesarias, da rán 
por recibido el articulo, expidiendo 
la orden do pago. E n el caso do no 
reunir las circunstancias preveni
das, se procederá por cuenta del 
contratista á comprarlas do mejor 
calidad, sufriendo el mismo perjui
cio sino verificase la entrega opor
tunamente. N o conformándose con 
l a resolución de aquellos funciona
rios, podrá acudir á la Comisión 
provincial que resolverá definit iva
mente y sin ulterior recurso. 

3. * E l precio do este articulo 
se rá e l que quede fijado on ja su
basta y su pago una vez admitidas 
las harinas se hará sin dilación. 

4. " S i abiertos los pliegos resul
taren dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas se ve 
rificará l ici tación verbal á la l lana 
entre sus autores, por el tiempo quo 
determine el Presidente. 

o." So obliga al contratista a l 
otorgamiento de l a escritura y a l 
pago de sus gastos presentando una 
copia simple en l a Contadur ía pro
v i n c i a l . 

6." Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
c ión de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas te rmi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquella provenga de fuerza 
superior ó caso fortuito, debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por la v ia de apremio y p ro 
cedimiento administrativo, y se res
cindirá á perjuicio del mismo en l a 
forma prevenida en el reglamento 
de Contabilidad provincial y Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

Condiciones parliculáres. 

1 .* Las harinas han de ser de se
gunda clase sin mezcla de las otras 
semillas y sustancias n i han de pro
ceder de remolienda. Los embases 
serán de buena condición y queda
rán para el contratista una vez des
ocupados. 

2. ' L a entrega se h a r á por do
zavas partes en Tos cuatro ú l t imos 
días de cada mes, pudiendo el con
tratista sin embargo hacer entrega 
de mayor cantidad, con tal que no 
pase de la necesaria para un t r i 
mestre. 

3. ' S i por no reunir las harinas 
las condiciones exigidas fuesen des
echadas y no repuestas oportuna

mente, se adqu i r i r án por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto ó sobre precio á que se 
compren, quedando en el deber de 
recibir el pan elaborado. 

Aprobado por la Comisión en se
sión de hoy. 

León y Setiembre 5 de 1890.—El 
Vicepresidente, F . C r i a d o . — E l Se 
cretario, Garc ía . 

Sniasta de pan destinado al suminis
tro del Hospicio de Astorga y de gar

banzos para éste y el de León. 

E l dia 20 de Octubre p róx imo , á 
las once de l a m a ñ a n a , t e n d r á lugar 
en la sala do sesiones de la D ipu ta 
c ión, ante el Sr . oobernadov ó D i 
putado en quien delegue, la subas
ta de pan cocido para el Hospicio de 
Astorga y de garbanzos para é s t e y 
el de León . 

Los licitadores p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones con arreglo á los mo
delos adjuntos y en pliegos cerra
dos, que e n t r e g a r á n al Sr. Presiden
te tan luego como empiece el acto. 
Dentro del pliego inc lu i rán la c é d u 
la de vecindad y el documento j u s 
tificativo de haber consignado en 
l a Caja provincial ó en la sucursal 
de depósi tos , como fianza provisio
na l , el Si por 100 del importe total 
del art iculo ó ar t ículos á que aspi
ren. Será rechazada la proposición 
si falta alguno de los indicados do
cumentos ó si el licitado!' e s t á inca-
j ac i t ado para ser contratista, s e g ú n 
dispone el art. I I del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

U n a vez adjudicadoel remate ten
d r á obl igación e l mejor postor de 
ampliar e l depósi to en otro 5 por 
100 más como g a r a n t í a definitiva, 
excep tuándose el suministro de gar
banzos, si se hace de una sola voz 
l a entrega, j respecto al de pan si 
el contratista es panadero y se halla 
a l corriente en el pago de l a cont r i 
bución industrial. Los documentos 
de depósi to provisionales s e r á n de
vueltos á los que no hayan sido 
agraciados con la adjudicación y los 
de f in i t i vos ,queda rán á las resultas 
del contrato. 

E n el Hospicio de Astorga t e n d r á 
lugar á la misma hora y en dicho 
dia la subasta para los a r t í cu los que 
se han de entregar allí, presidiendo 
el acto un señor Diputado p rov in 
c i a l . 

Las consignaciones de! 5 por 100 
podrán hacerse en la Caja de aquel 
Establecimiento. 

E l acto de l a subasta, se d iv id i rá 
en dos períodos dedicando el primero 
á la l ici tación del pan cocido y el 
segundo á la de garbanzos. 

N o esobligatorio elevar á escr i tu
ra pública los remates que se adju
diquen. 

Modele de proposición para el pan 
cocido. 

D.. .vecino de...con cédula perso
n a l y documento do depósito que se 
a c o m p a ñ a n , se compromete á s u m i 
nistrar a lHospiciodeArtorga 44.000 
kilogramos de pan cocido, desde 1.° 
de Noviembre ae este año , á 31 de 
Octubre de 1891, a l precio cada uno 
de... (en letra y en pesetas) con ar
reglo al pliego de condiciones que 
para este suministro se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

(Fecha y firma) 

Modelo de proposición para garlamos. 
D . . . vecino de... con cédula per

sonal y documento de depósi to que 

se a c o m p a ñ a n , se compromete á s u 
ministrar a l Hospicio de León 90 
hectolitros de garbanzos desde 1.° 
de Noviembre de este año á 31 de 
Octubre de 1891 al precio cada uno 
de... (en letra y en pesetas) con a r 
reglo a l pliego de condiciones que 
para este suministro se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

(Fecha y firma) 
(Igual modelo que este para el 

suministro de garbanzos al Hosp i 
cio de Astorga con solo l a diferen
cia de ser cincuenta, y u n hectol i 
tros.) 

Pliego de condiciones bajo las quo 
se subastan, el suministro de pan 
al Hospicio de As torga y el de gar
banzos para é s t e y el de León . 

Condiciones generales. 
1. * E l suministro de pan cocido 

se rá de 44.000 kilogramos al tipo 
m á x i m o de 0,26 pesetas ó sean 
95.652 libras á 0,48 de real una 

E l de garbanzos para el de León 
se rá de 90 hectolitros á 43,24 pese
tas, ó sean 163 fanegas á 96 reales 
una. Para Astorga 51 hectolitros ó 
sean 93 fanegas á i g u a l precio. 

2. * Los a r t í cu los á que se con
trac la subasta se sumin i s t r a r án 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo, que si con menor cantidad que 
l a calculada hubiese bastante para 
las atenciones presupuestas. 

3. " Los contratistas se obl igan 
á conducir de su cuenta los a r t í c u 
los á los establecimientos, libres de 
todo gasto para la provincia , en la 
cantidad, dia y horas que se lo de
signe por la Super íora de las Hijas 
de la Caridad, Administrador y Se 
cretario-contador, en e l caso de no 
reunir las circunstancias prevenidas 
se procederá por cuenta del contra
tista á comprarlas de mejor calidad, 
sufriendo el mismo perjuicio si no 
verificase la entrega oportunamente 

No conformándose con la resolu
ción de aquellos funcionarios, podrá 
acudir á la Comisión, s i el suminis
tro es para León y al Director del do 
Astorga cuando sea eu esta ciudad. 

4. " E l precio de cada ar t ícu lo 
será el que quede fijado en la subas
ta y su pago se verif icará por m e n 
sualidades vencidas en el pan c o c i 
do, y en los garbanzos, e n t r e g á n 
dose de una sola vez se sat isfará i n 
tegro su importe. 

5. * S i abiertos los pliegos resul 
tasen dos ó m á s proposiciones i gua 
les, siendo las más ventajosas, se 
verificará l ici tación verbal á la l lana 
entre sus autores por el tiempo que 
determine el Presidente. Se reserva 
la Comisión adjudicar e l remate en 
lo que se refiere al Hospicio de A s -
torga para cuando sea conocida la 
doble subasta que allí t end rá lugar . 

6. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á l a 
ley es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior é invencible, o caso fortui
to, debiendo exigirse la responsabi-
lidüd al contratista por la v ia de 
apremio y procedimiento adminis
trat ivo, resc indiéndose á perjuicio 
del mismo en l a forma prevenida en 
el Reglamento de Contabilidad p ro 
vincia l y Real decreto de 4 de E n e 
ro de 1883. 

Condiciones particulares. 
1." E l pan ha de ser de harina de 

t r igo bien cocido y de buenas c o n 
diciones, c u y a aprec iac ión se h a r á 
por los encargados de recibirle bajo 
su responsabilidad. 

E l peso que ha de tener cada pan 
le s eña l a r án el Administrador y S u -
periora del Hospicio, los cuales fi
j a r á n t a m b i é n al contratista, con 
24 horas de an t i c ipac ión la c a n t i 
dad que han de suministrar y hora 
de su entrega. 

2." Los garbanzos s e r án de bue
na calidad, t a m a ñ o medio y c o c e r á n 
bien. 

Aprobado por la Comisión p ro 
v inc ia l en sesión de hoy. 

León y Setiembre 5 de 1890.—El 
Vicepresidente, F . Cr i ado .—El S e 
cretario, Garc ia . 

"OFTCTNAS BE HACIÍÑÍJA. 

ADMINISTRACION 
da Contribuciones de la provincia 

de León. 

Clrculnr. 
Cédulas personales.—Presupuesto 

de 1890-91. 
Terminando en 30 del actual e l 

período de la r ecaudac ión v o l u n 
taria por el impuesto de c é d u l a s 
personales, y siendo de impresc in
dible necesidad ingresen para enun
ciada fecha los d iscubíer tos que por 
tal concepto se hallan adeudando 
los Ayuntamientos de esta p r o v i n 
cia; esta Admin i s t r ac ión espera del 
celo y actividad que á loá mismos 
distinguen coadyuven á la real iza
ción de indicado fin, con objeto de 
evitar el procedimiento de apremio 
al que ha de precederse tan pronto 
como termine enunciado per íodo 
con arreglo á i n s t rucc ión . 

León 5 Setiembre de 1890.—Fe
derico Fernandez Gallardo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
CalaUas-raras 

E l dia 14 del corriente de diez á 
doce de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar l a 
subasta por pujas á la l lana del a r 
riendo á venta libre de las especies 
comprendidas en la tarifa 1.' del r e 
glamento vigente de consumos con 
el impuesto de alcoholes, aguar 
dientes y licores para el año e c o n ó 
mico de 1890 á 91 bajo el tipo de 
3,992 pesetas á que asciende el t o 
tal dé cupos para el Tesoro y recar
gos seña lados á este pueblo c u y o 
acto se ce leb ra rá en l a casa consis
torial del mismo bajo las cond ic io 
nes que se hallan de manifiesto en 
esta secretaria. 

Cabañas - r a r a s 4 de Setiembre do 
1890.—El alcalde, Leonardo G a r -
nelo. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

E n el dia 6 del actual ha desapa
recido una yegua pelo negro, a l za 
da de 7 cuartas, cabeza chata, he r 
rada de los cuatro piés , cabezada de 
freno, un macho lechal hijo de l a 
misma pelo negro, m o h í n o . U n c a 
ballo dejado en la misma cuadra pe
lo rojo, alzada 6 cuartas la rgas , 
tuerto y un pió de a t r á s blanco, l a 
yegua l leva a d e m á s una montura 
mular buena. Esto ha sucedido en e l 
pueblo de Carracedo de este distrito 

Carracedelo y Setiembre 7 de 
1890.—El alcalde, Manuel A m i g o . 

Impronta de la DiputacioB provincial. 



SECCION DE F O M E N T O 

Por Real orden de 16 de Agosto ú l t imo, ha sido aprobado el plan general de aprovechamientos forestales qne ha de regir para los montes públicos de esta provincia durante el oflo forestal de 1890 á 91, el 
cual empezará á contarse desde 1.* de Octubre próximo, cuyos aprovechamientos son los mismos que aparecen en los estados que se insertan á cont inuación y deberán efectuarse en completa observancia con las 
condiciones que comprenden los pliegos que al efecto también se insertan al final de dicho estado. \ . . . . . 

L a notoriedad de la conveniencia en que tales aprovechamientos se ejecuten dentro de las referidas condiciones, me releva de interesar el celo de las autoridades encargadas de su cumplimiento, sin que 
por esto me considero excusado de llamar la a tención de las mismas para que no omitan bajo n ingún pretexto el denunciar á mi autoridad cualquier falta que notaren, y para que no consientan se de principio d 
n i n g ú n disfrute sin que preceda la exhibición de l a oportuna'licencia del distrito forestal. 

Lo que he dispuesto hacer público ú medio de este periódico oficial para los efectos consiguientes. 
León 6 de Setiembre de 1890.—El Gobernador, Uannel.Baamonde. 

• PROVINCIA D E L E O N . 

PLAH DE AROVECHAHIENTOS para el ano forestal de 1890 A 1891 nhlivo á ks montes públicos, imluidos en el Catálogo formado con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Enero de 1882 y conforme con la ley de 24 

de Mayo de 1863. • 

AYUNTAMIENTOS. 

Benavides 

Carrizo 

Castrillo los Polvazares. 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

Luci l lo . 

Quintana del Valle. 
Carrizo y Vil lanueva. 
Idem,.iaem. 

¡Santa Catalina 
Molinaferrera 
Piedrasalbas 
Luci l lo 
Villalibre 
Chana 
Pobladura de la Sierra. 
Busnadiego 
Fi l ie l 
L u y e g o . . 
iBoisan 
Benamarias 

Magaz . 

Llamas de la Rivera. . 
Otero do Escarpizo.. 

Brazuelo.. 

Quintana del Castillo.. 

IMagaz 
Vega de Magaz 

iPorquéro 
IBanidodes 
[Zacos 
¡Quintanilla de Sollamas 
Brimeda 

j Brazuelo 
)Pradorrey 
ídem 
ElGanso 
Abano, Castro y L a Veguel l ina . 
Quintana del Castillo 
Riofrio 
Olicgos 
Villameca 
Villarmeriel 
Perreras y Morriondo 

Roblo 

PKODUCTOS LEÑOSOS. 

Motrs. 
cú

bicos. 

70 

sacion 

Pesets. 

60 

100 

45 

75 

PASTOS. 

Especie ile ganado y «limero fíe cabezas. 

60 
300 
100 
300 
500 
200 
440 
300 
140 
300 
100 
260 
200 
260 
260 
240 
240 
200 
300 
100 
160 
240 
400 

80 
120 
200 
500 
400 
200 
200 
260 
260 
300 

80 

200 
60 
40 

150 
40 

100 
80 
80 
45 

210 
85 

110 
.60 

100 
150 
100 
100 
100 
150 
250 

bailar, 
mular 

6 
asnal. 

Todo el año 

Epoca 
on que lia de 
verificarse 

el aprovecha
miento. 

Ta
sación 
dolos 
pastos 

Peséis, 

100 
745 

75 
305 
975 
374 
640 
345 
185 
605 
235 
499 
422 
475 
429 
358 
775 
454 
600 
290 
220 
278 
500 
100 
210 
270 
925 
922 
562 
476 
684 
741 

1063 

Especie. 

R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 

R 
R 
» 
R 
R 

R 
R 
R 
R 
R 

Can* 
tidnd. 

60 
40 

100 
100 
60 
60 
40 

100 
100 

60 

60 

60 
100 

100 
60 

60 
60 
60 
80 
40 

sacion 

PMIÍÍ. 

45 

Especio. 

Can

tidad. 

280 

40 
300 
150 
100 
100 

100 
100 
150 
130 
130 
200 
200 
200 
200 
260 
100 
100 
100 
140 
40 
60 

100 
300 
200 
200 
150 
200 
300 
300 

Ta
sación 

140 

20 
150 
75 
50 
50 

50 
50 
75 
65 
65 

100 
100 
100 
100 
130 
50 
50 
50 
70 
20 
30 
50 

150 
100 
100 
75 

100 
150 
150 

Bo-
súmoa 
do la 

ta. 
sacien 

Peséis. 

109 
885 
105 
370 

1170 
479 
765 
470 
230 
745 
315 
649 
562 
585 
529 
458 
875 
599 
730 
340 
270 
373 
715 
120 
315 
365 

1075 
1142 
707 
656 
904 
966 

1213 



AYUNTAMIENTOS. 

Quintana del Cas t i l lo . . . 

PUEBLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

San Fel iz 
'/Esenredo . . , 

Tabnyo / . . . 

Priaranza dé la V a l d u e r n a f e " a n z a 

Quintanilla do Somoza. 
Viforcos 
L a Maluenga 
Rabanal Viejo 
Prada de l a Sierra., 
Andiñuela 

Sabanal del Camino [ídem 
IFoncebadon. 

Villagaton., 

San Justo de l a Vega. . 

Sta. Colomba de Somoza 

Santiago Millas. . 

T ruchas . . . 

Turoia . / 
V a l de San Lorenzo. 

Villamejil.. 

Villares de Ó r v i g o . 

Rabanal del Camino 
Idem 
Manjarín 
Argañoso 
Lps Barrios de Nistoso 
¡Ucedo 
Manianal , Montealegrey la Si lva . , 
N i r t a l i . . . . -
Santa Colomba de Somoza 
Idem 
Tabladillo 
Idem 
Villar de Ciervos 
Santa Marina ¿ 
Pedredo 
Murías de Pedredo 
Turienzo 
Valdemanzanas 
Santiago Millas 
Valdespino 

'Cunas 
Quintanilla de Yuso 
Villarino 
Pozos ' 
l íanzaneda , 
Valdavida j . 
Vil lar del Monte 
Corporales 
L a Cuesta 
Truchillas 

(Truchas 
Palazuelo y Gavilanes , 
Va l de San Román 
Castrillo , 
Sueros 
Vil lameji l y Cogorderos 
Revil la . . ; 
'Moral 
Villares de Órvisro , 
Sant ibañez y Valdeiglesias 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Roble 

E y R . 

20 

40 

100 

60 

40 
60 

100 
100 
100 
60 

100 
100 
60 
60 
60 

100 

75 

45 

Especie de ganad» y número de eabe:ai 

200 
140 
200 
300 

200 
60 

20Ó 
200 
260 
100 
160 
280 
200 

80 
200 
180 
300 
300 
300 
360 

60 
200 

60 
200 
260 
160 
60 

260 
60 

200 
600 
360 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
300 
100 
100 
160 
260 
360 
360 
300 
300 
100 
100 
60 

320 

150 
100 
200 
200 

100 

80 

170 

130 

100 
70 

300 
100 
220 

60 

70 
70 

100 
100 
80 
90 

100 
200 

40 
100 
80 

200 

50 
50 
35 
45 

40 
50 
36 
15 
45 
20 
30 
35 
25 
12 
32 
80 
60 
50 
50 
40 
10 
20 
10 
20 
25 
10 
5 

20 
10 
25 
40 
50 
40 
30 
30 
30 
40 
40 
30 

100 
20 

3 
•40 
60 
85 
40 
50 
40 
20 
20 
10 
30 

Caba
llar, 

mular 

4 
6 
5 
4 
6 
8 
4 

50 
3 
4 
8 

10 
14 

« 
8 
6 
5 
7 

Todo el aflo 

Epoca 
on rguo ha do 
veriflearso 

el oprovoclia-
micnto. 

Ta

sación 

do los 

pastos 

Pvxti. 

Canti
dad. 

668 
51! 
690 
835 

510 
245 
454 
210 
715 
115 
500 
350 
250 
108 
502 
388 

1077 
634 
86o 
448 

85 
230 

85 
230 
415 
160 
65 

275 
85 

250 
610 
470 
387 
353 
410 
407 
488 
439 
407 

1175 
244 
407 
464 
465 
652 
430 
849 
403 

•170 
176 
85 

378 

sacioo 

Petets. 

60 
60 
40 

100 
100 

100 
9 

60 
100 
100 
100 
60 

100 

20 
40 

100 
60 
60 
40 
80 
20 
60 

100 
100 
40 
60 
80 

100 
60 
00 
80 

100 
40 
40 

100 

100 
» 

20 

Especie. 

Canti
dad. 

45 
4o 
30 
75 
75 

75 

45 
75 
75 
75 
45 
75 

» 
15 
30 

75 
45 
45 
30 
60 
15 
45 
75 
75 
30 
45 
60 
75 
45 
45 
60 
75 
30 
30 
75 

75 

15 

B 
B 
B 
B 
» 
B 
B 
B 
B 

' B 
» 

B 
B 
B 

B 
B 
B 
B 
B 
B 

200 
100 
300 
300 

300 
100 
150 
100 
100 

180 
180 
80 

100 
160 
300 
300 
300 
200 

100 
50 

saeion 

Peséis. 

100 
50 

150 
150 

150 
50 
75 
50 
50 

> 
90 
90 
40 

50 
80 

150 
150 
150 
100 

100 
50 

100 
100 
100 
200 
200 
160 
180 
300 
100 
100 
200 
200 
100 
200 
200 
300 

» 
40 
20 

160 

50 
25 
50 
50 
50 

100 
100 
80 
90 

150 
50 
50 

100 
100 
50 

100 
100 
150 

20 
10 
80 

tnen 
do la 
tasa
ción. 

Peséis. 

768 
561 
870 
985 
60 

705 
340 
574 
290 
845 
250 
590 
515 
290 
228 
627 
542 

1302 
829 

1090 
548 
100 
260 

85 
305 
555 
230 

95 
335 
100-
295 
735 
570 
497 
493 
595 
657 • 
708 
609 
632 

1475 
369 
532 
684 
565 
807 
530 

1024 
553 
185 
196 

95 
458 


